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VISTO: Et Expediente N'12655-2024 presentado por Don BENJI KEN BLAS
GUTIERREZ identificado con DNl. N.o 48866102 de estado civil SOLTERO de 30
Años de edad ocupación TECNICO natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA
vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Ugarte 300 y Doña
MICHELLE CRYSTHELL CARPIO MALAGA con DNl. N.'71498315 de estado civil
SOLIERA de 29 años de edad ocupación DOCENTE natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en
la Calle Alfonso Ugafte 300 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretend¡entes han cumpl¡do con las formal¡dades en presentar los
requis¡tos exigidos por el Ar¿ 2480 y sigu¡entes del Código Civil, en concordanc¡a con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cto Matrimonial en un d¡ar¡o de circulación local y no
se ha formulado oposic¡ón a la celebrac¡ón del matrimonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según /o dapuesfo por el Art. 260 del Cód¡go Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡mon¡o a otros Regidores, a /os funcionar¡os Mun¡c¡pales,
directores o jefes de Hosprta/es o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretend¡entes Don BENJI
KEN BLAS GUTIERREZ y Doña MICHELLE CRYSTHELL CARPIO MALAGA
para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

REG/SIRESE, COMUN\QUESE UMPLASE
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